
 

 

 

CONVOCATORIA DOCENTE - 

PERMANECER EN LA U No. 002 DE 

2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Carolina V. 

 
El Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle – INTEP, tiene abierta la Convocatoria Docente – Permanecer en la U, para proveer tres (3) 
Docentes ocasionales medio tiempo para Bienestar Institucional, para el municipio de Roldanillo. 
 

Los aspirantes deberán enviar la hoja de vida al correo electrónico convocatoriadocente@intep.edu.co con los respectivos soportes académicos y de 

experiencia, su información de contacto (número de celular), asunto del correo: Convocatoria 002 - Indicar el (los) Municipio(s) al que aplica. Apertura de recepción 
hojas de vida: A partir del 21 de mayo de 2026. Cierre Convocatoria 27 de mayo de 2026.  
 
Roldanillo, 21 de mayo de 2026 
 
 
Original firmado 
WILLIAM GÓMEZ VALENCIA 
Secretario General 

Proyecto / Rol 
Escala Salarial  
Vigencia 2026: 

Área / Lugar Perfil Requerido: 

 
PERMANECER EN 
LA U  
 
 
Rol: Docente 
Ocasional Medio 
Tiempo  
 
 

 
Docente Ocasional 

 
Medio Tiempo: 
$ 2.059.581 
 
 
 
 

 
Bienestar Institucional:  
 

• Formador/a docente 
en evaluación y 
currículo 

 
Para el Municipio de 
Roldanillo, Valle del Cauca 
 
 

Formación Académica:  Tecnólogo o Profesional en Diseño Gráfico, Multimedia, 
Comunicación Audiovisual o áreas afines. 
 
Experiencia:     Se requiere mínimo 1 año de experiencia en producción de contenido 
audiovisual educativo o institucional o corporativo, que incluya diseño de piezas gráficas, edición 
de videos y elaboración de recursos digitales. 
 
Conocimientos:  
Educación inclusiva y ajustes razonables. Herramientas TIC aplicadas a la educación. Diseño y 
evaluación flexible, basada en resultados de aprendizaje. Actualización de syllabus y planeación 
académica. 
Funciones a desarrollar:  1. Acompañar a docentes y directivos académicos en la actualización 
y ajuste de syllabus, garantizando coherencia entre competencias, resultados de aprendizaje, 
metodologías y estrategias de evaluación. 2. Brindar asesoría pedagógica en el diseño de 
experiencias de aprendizaje innovadoras, inclusivas y centradas en el estudiante. 3. Apoyar la 
construcción, revisión y mejora de estrategias e instrumentos de evaluación académica, 
promoviendo procesos de evaluación formativa y flexible. 4. Elaborar y apoyar la producción de 
recursos audiovisuales y materiales educativos digitales, incluyendo cápsulas pedagógicas, 
presentaciones, infografías y contenidos multimedia para entornos virtuales y presenciales. 5. 
Gestionar herramientas tecnológicas y plataformas educativas que fortalezcan los procesos de 
enseñanza, aprendizaje y evaluación. 6. Participar en procesos de formación y capacitación 
docente relacionados con innovación educativa, diseño curricular, educación inclusiva y 
mediación tecnológica. 7. Realizar seguimiento y apoyo a la implementación de estrategias 
académicas y pedagógicas institucionales, identificando oportunidades de mejora. 8. Elaborar 
informes, reportes y documentos técnicos relacionados con los procesos académicos y 
pedagógicos desarrollados. 9. Como medio de verificación del proyecto entregar siete (7) 
documentos de syllabus de las áreas transversales ajustados parcialmente, que contengan: (i) 
justificación y alcance del ajuste curricular, (ii) descripción de cada syllabus, (iii) descripción de 
resultados de aprendizaje y propósito de formación, (iv) metodología y evaluación de la 
asignatura, y (v) bibliografía de la asignatura. 
Observaciones: Cumplir con las directrices y políticas institucionales. Disponibilidad de tiempo 
de acuerdo con las actividades programadas.  

mailto:convocatoriadocente@intep.edu.co

